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Cuando ya estaban a punto de cum
plirse los seis meses de plazo que esta
blece el apartado dos del artículo 143 -
de la Constitución, desde que el 21 de 
Noviembre pasado la junta de Comu
nidades decide por unanimidad iniciar 
el proceso autonómico, y tras un largo 
período de reflexión e incertidumbre, 
los Ayuntamientos de la provincia de 
Guadalajara han comenzado a definirse 
afirmativamente, alcanzándose sobra
damente los votos favorables de ios 
dos tercios de los municipios, que aglu
tinando al menos a la mitad de la pobla-

- ción provincia!, según reza el ordena
miento constitucional, serían impres
cindibles para continuar la marcha del 
proceso autonómico. 

La negativa podría haber supuesto -, 
consecuencias irreparables para las • 
cinco provincias, ya que, según el artí- i 
culo 143.3 de la Constitución, "la mi 
cmtiva. en caso de no prosperar, sola
mente podrá reiterarse pasados cinco 
años". 

En la indeterminación de la provincia 
guadalajarefla, apurada basta el último 
momento, confluyen una sene de va
riadas circunstancias, entre las que me
rece una especial atención la ausencia 
de UCD en el Ayuntamiento de la capi
tal, al haber presentado sus listas fuera 
del plazo reglamentario, cuando prácti
camente se le consideraba ganadora de 
las elecciones municipales. Si hubiera 
sido asi, el Ayuntamiento de Guadala
jara se habria pronunciado favorable
mente desde el primer momento y su 
decisión habría precipitado la de los 
restantes municipios de la provincia. 

La postura de los partidos 
DOÜtiCOS. 

La posición más inconsistente es la 
gue ha mantenido a lo largo de este pe
ríodo el PSOE, con su militancía dividi
da entre partidarios y contrarios a la in
tegración de Guadalajara en Castilla-La 
Mancha, y según parece, con senas di
vergencias entre la ejecutiva federal y 
la provincial. Según palabras del secre
tario provincial Javier Solano, "entre ' 
tas tres alternativas que existían, ia in- ' 
tegración en Castilh-La Mancha, ia 
unión con Madrid y la autonomía uní-. 
provincial, la segunda se rechazó por la' 
evidente heterogeneidad de fas dos 
provincias, mientras que la tercera se 
valoró como impracticable, puesto que 
supondría un " t a i f i s m o " poco conve
niente. Así pues, se optó por la integra
ción de Guadalajara en Castilla-La 
Mancha, con la salvedad de que se 
contemplen las peculiaridades de nues
tra provincia con una serie de normas 
legales y con la posibilidad de conve
nios con otras comunidades autóno
mas". 

La decisión del PSOE ha provocado 
cierto malestar, indisciplinas y dimisio
nes entre los militantes del partido. Po
cos días después de rechazarse tras un 
pleno extraordinario del Ayuntamiento 
de .Guadalajara, la moción presentada 
por Coalición Democrática en la que se 
solicitaba un pronunciamiento negati
vo con relación al tema autonómico, 
dimitía de su cargo el concejal del 
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El Ayuntamiento de Sacedó» se pro
nunció negativamente pot cinco votos 
contra cuatro. El no de los concejales, 
Francisco Ginés de UCD y Luís Toleda
no del PSOE, les costó a éstos ¡a inme
diata expulsión de sus respectivos par
tidos. 

Por lo que respecta al partido cen
trista, su postura ha sido nítidamente 
favorable a la integración desde el pri
mer momento. Para Luís de Grandes, 
diputado de U C D por la provincia de 
Guadalajara, está claro que "no se ha 
mventado una nueva región. Castilla- " 
La Mancha es la antigua Castilla ia 
Nueva, con /a incorporación por volun
tad popular de Albacete. Hay ana iden
tidad práctica, una identidad socioeco
nómica. No hay que tratar de equipa
rarse con nadie, somos nosotros y te
nemos un claro futuro en común. La 
autonomía es un camino para alcanzar 
mejores niveles de equilibrio nacional. 
No se debe r a las autonomías desde 
un punto de vista historícista, sino 
pragmático" 

Gervasio Martínez Villaseñor, dipu
tado de UCD por Cuenca, encuentra 
también nexos de unión entre las pro
vincias castellano mancbegas "Hay 
unas afinidades innegables entre las 
cinco provincias, hay una comunidad y 
por tanto está justificada la marcha jun
tos. El tema de que esta marcha juntos 
se haga a través de la autonomía, es 
hacer realidad algo que constitucional-
mente aportará una nueva estructura a 
todo el Estado, y en est» nueva estruc
turación no podemos quedamos atrás. 
Lo principal de ¡a autonomía es que 
acerca la toma de decisiones al pueblo 
casteliano-manchego, en los temas 
que le afectan, lo cual es una manera 
de desconcentrar el poder". 

Manuel Sevilla Corel la. senador de 
UCD por Cuenca, se muestra tajante a 
la hora de hablar de la inclusión de 
Guadalajara en Castilla-La Mancha "la 

Angel Gáfela Mandar, concisa oo« Ayunta
miento da Gu»etal»jar» por «i PCE: I» a/rarna-
tivs alano integración rmgiorml smía Im autono
mía uniprovincml. SI W > l a / « im «¡nadas» 
amlaém, ía seguirían m»nej«ndo los t¡um hasta 
atmm lo hmn hacho". 

pretensión-de aislara Guadalajara sería 
un atentado contra su futuro, ya que se 
le privaría de la presencia en el concier
to nacional y de ia fuerza que le da la 
ntegración con las demás provincias. 
Además, la constitucionalidad de tal 
pretensión no queda clara, ya que se 
postula ia autonomía uniprovincial para 
las provincias con entidad histórica, y 
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la entidad de la historia de ia provincia 
de Guadalajara en su conjunto espacie-
temporal, no es fácilmente separable 
de la del resto de Castilla". 

Aunque no creen que sea la solución 
óptima, los comunistas guadalajareños 
se han mostrado favorables a la inclu
sión de Guadalajara en Castilla La 
Mancha, ya que consideran que ia al
ternativa de una autonomía uniprovin
cial, lo único que conseguiría sería 
agravar los problemas de Guadalajara y 
acentuar su subdesarrollo. En este sen 
¡ido, Angel García Méndez, concejal 
del Ayuntamiento de la capital, señala 
que "la alternativa a ia no integración 
regional era la autonomía uniprovincial. 
Se pretendía que Guadalajara quedase 
aislada para que pudieran seguir mane-
¡ándola ios que hasta ahora lo han 
hecho", por lo que el PCE se ha opues
to, rotundamente, a! descolgamiento 
de Guadalajara del Ente autonómico 
casteliano-manchego. El concejal del 
Ayuntamiento de Sígüenza y miembro 
del comité provincial del PCE, Francis
co Javier García Breva, considera que 
ei aplazamiento hasta el último mo
mento en el pronunciamiento sobre el 
tema autonómico en la provincia de 
Guadalajara, hay que achacarlo a que 
"UCD no ha dado una imagen positiva 
de ia autonomía y sobre todo, no ha lle
vado a ia conciencia de los ciudadanos, 
su utilidad. La autonomía es positiva 
porque supone la descentralización y 
democratización de las estructuras 
administrativas y de gobierno, corrije 
los desequilibrios regionales y permite 
una racionalización y una regionaliza-
ción de ios recursos y de las inversio
nes". 

Los que han mantenido una oposi
ción sistemática a la entrada de Guada
lajara en Castilla La Mancha, han sido 
los representantes de Coalición Demo
crática. Carlos Torres.TmjHdente pro
vincial y concejal del Ayuntamiento de 
la capital, fundamenta su negativa a la 
integración de el "invento casteliano-
manchego" en que "no existe ningjh 
tipo de imperativo que aconseje la en
trada de Guadalajara en Castilla La 
Mancha". Carlos Torres defiende la al
ternativa uniprovincial, por considerar-" 
la la más favorable, económicamente, 
para la provincia. "Con el canon ener
gético procedente de las cenitales nu
cleares, los recursos hidráulicos y las 
explotaciones mineras, se podría lograr 
una exención de impuestos para toda 
ia provincia". El concejal de CD se pre
gunta, el por qué trataba de negársele 
a la provincia guadalajareña, la posibili
dad de una autonomía uniprovincial, 
cuando no ba habido ningún inconve
niente en aceptar las proposiciones de 
otras provincias, como La Ríoja, Mur
cia o Cantabria. 

La negativa de Comunidad 
castellana. 

Comunidad Castellana es una aso
ciación de carácter ciyjco cultural, que 
nace en 1.977 ante la tumba de Fernán 
González, en Covarrubias, v en la que 
se dan cita gentes de las más vanadas 
condiciones políticas e ideológicas, 
con el uraco objetivo de conseguir ia 
recuperación de la conciencia de) pue
blo castellano. Con esta premisa no 
resulta difícil comprender la abierta 
oposición que, en este período, ha 
mantenido a la integración de Guadala 
iara en Castilla-La Mancha, negativa 
fundamentada en dos principios, uno, 
ei mneqable carácter castellano de la 
provincia de Guadalajara y el otro, ia 
indivisibilidad de Castilla, sociopolítica-
mente organizada en base a los comu
nes. Ambos principios se sintetizan -en 
el lema de múltiples pintadas, esparci
das a lo largo de toda la provincia: 
"Guada/ajara es Castilla, Castilla es en
tera y con León, comunera". 

El mismo día en que la junta de Co
munidades decidía emprender e! cami
no del proceso autonómico por la vía 
del artículo 143, las calles de Guadala
jara se llenaban de octavillas firmadas 
por Comunidad Castellana, en las que 
se pedía a los ciudadanos, ia negativa 
al proceso autonómico el pronuncia
miento en favor de una Castilla, única y 
unida. 

El señor fVtonge Ruiz, presidente de 
Comunidad Castellana, dice gue "si se 
consolida ia participación de Castilla, 
no se volverá a reconstruir en muchos 
años", y justificó el no, a la integración 
"porque todo en Castilla-La Mancha es 
inventado; hasta la bandera es artifi
cial, que ha tenido que ser adpotada 
tras un concurso público, cuando hay 
una auténtica bandera de Castilla, con 
más de milanos de historia 

Unidas por datos 
desconsolé, dores. 

Independientemente de las razones 
históricas, ideológicas _y políticas que 
puedan esgrimir ios distintos grupos, 
tanto los defensores del, sí a Castilla-La 
Mancha, como los opositores a ia inte
gración en la región, los datos estadís
ticos de las cinco provincias son reve
ladores del grado de subdesarrollo, la 
desertízación y la pobreza existentes en 
las mismas. 

La suprficie de las cinco provincias 
es de 79.226 Km?., lo que viene a signi
ficar el 15.7% del suelo nacional, mien

tras quo la población no llega a suponer • 
ni el 4,4% de la población estatal; es 
decir, que un territorio que equivale a ¡3 
sexta parte del suelo español, está ocu
pado por una veinteava parte de los es
pañoles. Así. mientras la densidad, 
media es de más de 72 habitantes por 
Km?., en nuestra región a duras penas 
lle<]a a los veinte. 

Los datos son todavía más descon¬
soladores en cuanto al producto, pues 
si bien ia población no llega al 4,4% del 
total nacional, entre las cinco provin
cias no se porduce ni e! 3,55% del pro
ducto nacional. Ciudad Real ocupa el 
lugar 28 y Toledo el 32 de la tabla na 
ciona'. mientras las tres restantes están 
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Cario» Torras, concejol dal Ayuntamiento da 
Guadufajar» por CD: fVo quarmos entmr a tor-
mar parta daV immnto castBllano-mmnchtigo, 
porque no hay ningún tipo de imparMivo g««> 
acoras»/» ia antnd» da Guadmlajara sn CurrUa-
Im Mancha". 

colocadas e n t » las diez últimas plazas 
¡Albacete en el 42, Cuenca en el 44 y 

- Guadalajara en el 461. 
Los datos son suficientemente elo

cuentes por si mismos, sin necesidad 
de entrar en más detalles. El caso de 
Castilla-La Mancha no es más que ¡a 
confirmación práctica de las teorías 
económicas que señalan el carácter ex-
propiador del centralismo, basándose 
en que el centro mamiene su hegemo
nía, irradiando pobreza y generando 
subdesarrollo en su entorno. 

Es de esperar que con la configura
ción de las cinco provincias en un ente 
superior, se pueda ahora hacer frente, 
con mayores posibilidades de éxito ai 
centralismo que, durante años, hemos 
soportado, y cuyas desastrosas conse
cuencias seguimos padeciendo. 

Aunque el pez "brande seguiré siem
pre comiéndose al chico, de lo que se 
trata es de conseguir hacer crecer lo 
suficiente a Castilla-La Mancha, como 
para poder resistirse a seguir siendo 
devorada. 
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